
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 8 de septiembre de 2020 le informo que en 
cumplimiento al fallo proferido, procedo a realizar liquidación de costas a favor del 
demandante y en contra del demandado: 
 

 

Agencias en derecho …………………… $880.000,00 

Recibos de correo      $  18.000,00 

TOTAL COSTAS ………………………... $898.000,00 

 

 

DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:  2020-0052 
PROCESO:  VERBAL –Restitución de inmueble arrendado 
DEMANDANTE: GLORIA NANCY OSORIO RAMÍREZ 
DEMANDADO HAROLD DAVID MORA SANCHEZ 
 

 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 366, numeral 1. del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
 

BGR 
                             


